
EL QUIN MIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 

( 

$ 

u&iius, 25 JUL 2007 

k 
DECRETO 
	

N° 	 . - 

Visto que el agente Gabriel Francisco NARVÁEZ, Legajo No 15204/2, se 
reintegró a partir del dia 2 de Julio de 2007, de la licencia por Enfermedad que le fuera 

concedida oportunamente, y 

CONSIDERANDO: 

Que por tal motivo se hace necesario suspender al agente de referencia, 
de su inclusión en el régimen denominado "Prolongación de Jornada", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - Suspéndase a partir del día 2 de Julio de 2007, la inclusión del régimen denomi-
nado "Prolongación de Jornada", al agente Gabriel Francisco NARVÁEZ, Legao N 
15204/2, Categoría 24, Personal Servicio y Maestranza, Jurisdicción 1, Subjun-
deccion 03. Actividad central oi, oficina 315. Agrupamiento 7.- 

  

Artículo 2'.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno. - 

Artículo P. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome razón (a Secretaría involucrada y por La misma comuní-
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a La Dirección 
Contaduría General, Dirección General de Personal y archívose. - 
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